
 

 

 

 

Mediante el presente escrito solicito mi inclusión en la lista de peritos judiciales que el 

Colegio Oficial de Psicología de la Región de Murcia remite a los órganos judiciales de 

la Región de Murcia para el año 2023 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL COLEGIADO/A 

Número colegiado/a  

Nombre y Apellidos   

Domicilio profesional: 

Calle:  

CP:  Localidad:  Provincia:  

Telefono/s:  

E-mail:  

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Responsable del Tratamiento: COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA (COP-RM) Q3000241D. 

Finalidad del Tratamiento: Elaboración y gestión del listado de peritos judiciales 
conforme al artículo 341 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Ejercicio de derechos: Podrá acceder, corregir, eliminar y portar sus datos personales, 
así como oponerse y solicitar la limitación de los mismos. Puede ejercitar sus derechos, 
así como obtener más información en Calle Almirante Churruca nº1, 30007 MURCIA. 

 

 

Murcia, ___ de ______________________ de 2022 

 

 

 

Fdo: ................................................................................... 

 



 

 

 

 
INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS 
¿Quién es el Responsable del tratamiento de sus datos? 
Identidad: COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(COP-RM) 
CIF: Q3000241D 
Dirección postal: Calle Almirante Churruca nº1, 30007 - Murcia (MURCIA). 
Teléfono: 968248816. 
Contacto con el Delegado de Protección de Datos: dpd@cop.es 

¿Cómo hemos obtenido sus datos y qué datos tratamos? 
Los datos personales que tratamos en el COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA (COP-RM) proceden directamente del interesado. 
Las categorías de datos que se tratan son: Datos identificativos, datos de contacto, datos 
profesionales, datos económicos.  
En ningún caso se tratan datos especialmente protegidos para las finalidades indicadas en 
este registro. 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 
En el COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA (COP-
RM) tratamos la información que nos facilita para la elaboración y gestión del listado de 
peritos judiciales. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La base legal para el tratamiento de sus datos es el consentimiento del interesado 
expresado mediante su inscripción como perito en el COP-RM. 
Base legal: Ley de Enjuiciamiento Civil y Ley de Colegios Profesionales 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos personales serán proporcionados a Juzgados y Tribunales, así como a terceros 
interesados en la contratación de un perito mediante la publicación de listado en la página 
web. 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
Sus datos personales serán mantenidos durante el tiempo que dure la colegiación y 
posteriormente hasta que prescriban las obligaciones y responsabilidades interpuestas por 
la legislación mercantil, tributaria y cualquier otra que le sea de aplicación. 

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  
El interesado tiene los siguientes derechos, respecto de los datos personales registrados 
en la entidad: 

• Derecho de acceso: El interesado tendrá derecho a obtener confirmación de si se 
están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de 
acceso a los datos personales. 

• Derecho de rectificación: El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación 
indebida del responsable del tratamiento la rectificación de los datos personales 
inexactos que le conciernan. 



 

 

 

• Derecho de supresión: El interesado tendrá derecho a obtener la supresión de los 
datos personales que le conciernan. 

• Derecho a la limitación de los datos: El interesado tendrá derecho a obtener la 
limitación del tratamiento de los datos. 

• Derecho a la portabilidad de los datos: El interesado tendrá derecho a recibir los 
datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable del 
tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a 
transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que lo impida el responsable 
al que se los hubiera facilitado. 

• Derecho a oposición: El interesado tendrá derecho a oponerse en cualquier 
momento, por motivos relacionados con su situación particular, a que datos 
personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento basado en el interés 
legítimo. Dejaremos de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, 
o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.  

 
Recuerde que en todo momento podrá presentar una reclamación ante la autoridad de 
control. www.aepd.es  
 

 


